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l,os pagos de la presente orden de compra se ¡ealizarán con caigo a los fondos propios provenientes del presupuesto de la
Enti&d Contratante relacionados con la pafida presupuestaria corespondi€nte. La partid¿ presupuestaria deberá
cefificarse por la totalidad de la orden de compra incluyéndose el IVA.

orden de cE-2o l9oool506915
Fechá. de 25-02-2olg

Fecha de, 27-02-2org

Esrado de la -

Nonbr€. AEMoToRS
AUTOESPINOSA*:": MoroREs
AFMOTORS S-A

RUC: 1791900642001

Nombre del
rcprescntante ESPINOSA
lcgal:

ROMERO BUDORO AUGUSTO

clcctrónico el
rcprcscntan(c
lcg¡ll

Correo
electrónico
d€ L ae@aemorors,com,ec

empress:

Tcl¿tono: 0228 89 7 9 4 0228 89 7 9 3 0228 89',7 9 3

TiDo de Número de o?7¿rr?,
cuent¡:

Código de lá Entidad ,l01<6
Finánc¡err:

Nombre d€ la BANCO DEL
EntidadFin¡nciera: PACÍFICO

DIRECCION
Entidad DISTRITAL 24D02 -
contratantc: LA LIBERTAD -

SALINAS - MIES

RUC: 2460001740001 T€féfo¡o; 042'77'7204

Pcrsona quc Mgs. Karina Vera

^rtorizzt Tomala
Cargo: Directora Distntal Corr€o

manon,oef ez(arncluslon.soo,ec

Nombre
funcionár¡o. . vARI oN FLVIs ptRrz oRRALA Cor¡eo

Dirección d€

P¡ovincia: SANTA ELENA C¡ntón: SALINAS JOSE LUISrarroqura: TAMAYO

.4r¡4. AV CARLOS ESPINOZA
LARRIA Número: s / n

.. CALLES 5

CENTRO DE ATENCION
"ott't'o' ctuoao¡n¡. n"p".,,-"",", olf;!|L Teléfono: 042'77'720É'

Datos de
€ntrega:

H.rario d€ recepción 
08h00 a l?h00

Responsable de
reccpción de
mercaderiai

Ing. Marlon Perez Orfala

Recuerde que en el caso de presentane observaciones o inconformidades por parte del proveedor o la
cntidad contratantc, respecto al tipo de enAegas parciales requeridas, se podrá realizar lapost€rio¡
süscripción de un acuerdo complementa¡io confo¡me lo esripula el convenio marco

Observación:

hips //cata ogo.comp¡aspubllÉs.Oób écJordéñés/imp.imir?id=1506935&numdec:4 1B
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Esta orden de compra está sometida a todas las obligaciones cortraídas por el proveedor en el Convcnio Marco suscfito con

rA LrSfD

Cuando el valor de ia orden de compra fu€re inferior al valor resr¡lrante de multiplicar cl coeficienle 0,000003 por el monlo
del P¡esupuesto Inicial del Estado dcl cor¡espondiente €jercicio económico, el pigo se realizará conrra enlrella.

Pam el pago, la entidad conüatante deberá requerir la copja del acta de entrega - recepción. copia de la orden de compra y la
factuta correspondientei sin que estas coñdiciones modifiquen procesos adminisrradv;s ñnáncreros nrrcmos dc cada
entidad.

El pago de los bienes o servicios, objeto de la p¡€sente orden de compra será en dótares amenc¿nos y será efectuado
directam€nte por cada entidad coütratante a tnra cuenra cuyo beneñciado sea el proveedor cuy¿ información coDs¡a en l¡r
p¡es€nte orden de compm, dentro de los 30 dias si$ientes suscrito el acta de e¡rrega recepción definitiva

Si la entiüd contratante otorga un ¿niicipo a la preserite orden de compm y, siempre y cuan¡to cl monto dc h ¡.tqu;siciór1
supe¡e el valor resultant€ d€ multiplicar el coeficiente 0,000003 por el monto del Presupuesro lnicial det Estado ¡el
corrcspoDdienre ejercicio económico, el proveedor deberá cumplir con la €ntrega de la correspondicnlc garanría ¡lc bucn uso
de anticipo por el 100% de su valor Solo si la infomación de la cuenta de pago no está regisirada en iapresente oraen de
compra, o en csso de que la ftlNferencia dc pago no se haya podido i¡srrumentar, la entid¿d contratanrc scsuirá los
procedimienlos que pam el efecto determine el ente recror de Finanzas públicas.

Es de exclusiva responsabilidad del pmveedor registrar una cuenta que cste a su nombre y en una enlidad ñlranciera quc
este habilitada a recibir transferencias Dor oarte del Estado.

Cuando el proveedor entregu€ ¡os bienes o servicios en fecha posterior al término olerta{to v/o acordado. se ¿Dticará l:r
multa establecida cn el conv€nio marco por cada dia de retraso sobre el valor de la orden dc comDra. La aDlicación de 1a
multa estará a c¿.go de la entidad contratante que ha sido perjudicada con el retraso. El valor Je ias multa; ser.r crncel¡do
por el proveedor o descontado/dcducido del pago que la entidad contratante deba efecruar al proveedor y cuya
r€sponsabilidad le corresponde a la e¡lidad contrarante que generó la orden de compra.

La entidad ingresar toda la información referente a la
pofal Insti

A DEL ROCIO
ORRALA gs. Karina Vera Tomala

cPc
l"/')

,TACHO 
DE ts SURA CON TA¡A Y TEDAL NEGRO 24 LTT

TACNO RCJE DUAL !¡ LITROS

, USOS: RECOLECCIÓN DE DESECHOS

hltPs://cál¿lógo,cómpcspublicas.gob.edo.denes/impnmir?id=1506935&n!mdéc=4
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M{EEIi BASE P!ÁSTICO FOLI¡ROPILENO / B^SE EXTNAIIT-E

Fecha de tmpresión: miércoles 27 de febrero de 2019,12:25:25
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hüps://c€¡alogo.compla€publicá6.gob.éc/ord€n€s¡mpriminld=1506935&numd€c--4


